
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 76, 95 Y 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, SUSCRITA POR LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura en la
Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de la Comisión Permanente
iniciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el máximo tribunal constitucional del país, cuya función esencial
es la defensa del orden establecido en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.

Entre sus atribuciones se encuentran la de dirimir de manera definitiva asuntos jurisdiccionales de la mayor
importancia para la sociedad, como amparos directos trascendentales, controversias constitucionales ,
acciones de inconstitucionalidad y determinaciones de constitucionalidad sobre la materia de consultas
populares. 1

Entre estas funciones esenciales, se encuentra precisamente la de analizar el apego a la Constitución federal de
todo tipo de actos de autoridad, emitidos por cualquier órgano del Estado, entre los que necesariamente se
encuentra la verificación de regularidad constitucional de leyes y decretos.

Por ello resulta más que indispensable que se garantice la independencia de sus integrantes, a fin de que exista
una verdadera independencia e imparcialidad en su actuación y no estén sujetos a la voluntad de cualquier tipo
de intereses.

Además, al ser uno de los poderes del Estado encargado de mantener el equilibrio entre los distintos poderes y
ámbitos de gobierno a través de sus resoluciones, es imperante que se garantice la independencia de cualquiera
de las y los funcionarios que lo integran.

Es esencial que por sus funciones y la relevancia de sus pronunciamientos, sus integrantes den prevalencia en
todo momento a los principios dispuestos en nuestra Constitución federal y los derechos humanos de todas las
personas, y no a las preferencias personales, ideológicas, políticas o de cualquier otra índole.

Para el doctor César Astudillo, las fuentes reguladoras de este importante procedimiento son insuficientes. Señala
que al sistema mexicano le falta una ley de jerarquía supralegal que defina con claridad cada uno de los rubros
que componen el sistema de designación, bajo la premisa de abonar certidumbre y legalidad, garantizar la
independencia de los miembros de la Corte y reducir las zonas de franca discrecionalidad política producida por la
carencia de normas.2

En el país, la última vez que se analizó la pertinencia de este mecanismo fue en mediante la reforma de 1994, es
decir hace ya 28 años, esto para evitar que un político que hubiera ocupado un cargo en la Administración Pública
fuera inmediatamente después Ministro o Ministra de la Corte, a efecto de garantizar la independencia respecto
del Poder Ejecutivo.



Para efecto de lo anterior, con la reforma judicial se introdujo una fracción al artículo 95 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señalaba lo siguiente:

No haber sido secretario de estado, jefe de departamento administrativo, procurador general de la República o de
Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún estado o jefe del Distrito Federal,
durante el año previo al día de su nombramiento.

No obstante, aun cuando es necesario, ha sido un tema que no se ha querido abordar para salvaguardar algunos
intereses particulares, que distan mucho de lo que le conviene a las y los mexicanos.

II. Al ser el órgano jurisdiccional más importante de nuestro sistema jurídico, es indispensable que para su
designación se tome en consideración los principios esenciales desarrollados en el ámbito internacional, a fin de
que no sólo garanticen está impartición de justicia independiente e imparcial, sino también que generen confianza
en las personas, para efecto de que se sientan verdaderamente protegidas.

En el derecho internacional de los derechos humanos se ha desarrollado una serie de estándares enfocados en
las garantías que los Estados deben proporcionar a los jueces y las juezas para proteger la independencia
judicial, para respetar el derecho humano a un juez o tribunal competente, independiente e imparcial.3 Entre éstos
destacan los siguientes:

• Garantía a un adecuado proceso de nombramiento:

Éste se refiere a que el procedimiento para el nombramiento de jueces y juezas debe cumplir con algunos
criterios mínimos para que exista un verdadero régimen independiente que permita el acceso a la justicia.

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que no cualquier procedimiento satisface
las condiciones que exige la Convención para la implementación adecuada de un verdadero régimen
independiente. Ello, pues si no se respetan los parámetros básicos de objetividad y razonabilidad, resultaría
posible diseñar un régimen que permita un alto grado de discrecionalidad en la selección del personal judicial de
carrera, en virtud de lo cual las personas escogidas no serían, necesariamente, las más idóneas.4

Incluso, en el mismo sentido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que uno de los
principales problemas en algunos países de la región es el elevado grado de politización en los procesos de
selección y nombramiento de operadores de justicia,5 como acontece en el Estado mexicano.

Para el cumplimiento de esta garantía se requiere

a) Que la selección sea por méritos y capacidad profesional: Implica que se deba seleccionar a las y los
jueces exclusivamente por el mérito personal y su capacidad profesional , a través de mecanismos
objetivos de selección y permanencia, que tengan en cuenta la singularidad y especificidad de las funciones
que van a desempeñar.6

b) Que exista igualdad de condiciones y no discriminación: Requiere que para la selección de las y los jueces,
no exista discriminación motivada por raza, color, sexo, religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o condición. También, que las personas seleccionadas sean
personas íntegras e idóneas, y tengan la formación o calificaciones jurídicas apropiadas. Además, todo
método utilizado para la selección del personal judicial debe garantizar que no sea nombrado por
motivos indebidos .7



c) Que exista publicidad y transparencia en el método de selección: Para el cumplimiento de este requisito, la
Corte Interamericana ha estimado necesario otorgar oportunidad abierta e igualitaria a través del señalamiento
ampliamente público, claro y transparente de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.8 Al respecto,
el Consejo de Derechos Humanos ha recomendado a los Estados a que se cercioren que en los requisitos para
ingresar a la profesión judicial se permita establecer un proceso de selección público y transparente, basado en
criterios objetivos, y garanticen el nombramiento de personas íntegras e idóneas que tengan la formación y las
cualificaciones apropiadas.9

• Garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha estimado que la permanencia en el cargo es un
presupuesto esencial de la independencia judicial, como complemento para un adecuado proceso de
nombramiento de las y los jueces. Destaca que esta garantía es esencial para garantizar su independencia frente
a los cambios políticos o de gobierno.10

La Corte Interamericana señala que esta garantía implica que la separación de jueces y juezas obedezca
exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con las garantías
judiciales o porque se ha cumplido el término o periodo de su mandato; que sólo puedan ser sustituidos por faltas
de disciplina graves o incompetencia; y que todo proceso disciplinario deba resolverse de acuerdo con las normas
de comportamiento judicial establecidas en procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad.11

Para el cumplimiento de esta garantía se requiere

a) Que haya duración o permanencia en el cargo: Entendida como un deber de respeto, consistente en la
obligación negativa para las autoridades públicas de abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder
Judicial o en sus integrantes, es decir, con relación a la persona del juez específico; prevenir esta injerencia e
investigar y sancionar a quien la cometa, entre lo que se encuentra necesariamente la adopción de un
apropiado marco normativo que asegure un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad de los jueces
y las demás condiciones referidas.12

b) Un proceso de ascensos adecuados: Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se traduce
en procedimientos claros con criterios objetivos específicos establecidos en la ley, que valore aspectos
objetivos como la capacidad profesional, la integridad y la experiencia , a efecto de que las y los jueces y
otros operadores de justicia se liberen de la necesidad de conducirse en el manejo de los casos con el objetivo
de complacer a las autoridades de las cuales pudiera depender el mismo, eliminándose así los riesgos
relacionados con la corrupción en los procesos internos que ofrecen sistemas en los cuales la decisión de
ascensos es discrecional.13

c) Traslados: Igualmente, dicha comisión destaca que si bien el traslado de las y los operadores de justicia de
plaza o de la sala en la cual trabajan puede tener un fin legítimo y ser necesaria para la reestructuración y
administración eficiente del Poder Judicial, fiscalías o defensorías públicas, lo cierto es que esta no puede
basarse en criterios discrecionales, ya que ello podría traducirse en una represalia a sus decisiones, y servir
como una amenaza o amedrentamiento para el desempeño independiente de sus labores.

d) Procesos disciplinarios para separar y remover del cargo: Aun cuando la inamovilidad constituye una premisa
esencial para la independencia judicial, no debe ser absoluta. El Comité de Derechos Humanos ha manifestado
que los jueces pueden ser destituidos de su cargo únicamente por razones graves de mala conducta o
incompetencia, de conformidad con procedimientos equitativos que garanticen la objetividad y la imparcialidad



establecidos en la Constitución o en la ley. Destaca que, por ejemplo, la destitución de jueces por el Poder
Ejecutivo antes de la expiración del mandato para el que fueron nombrados, sin que se les dé ninguna razón
concreta y sin que dispongan de una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con
la independencia del Poder Judicial.14 Además, estos procesos disciplinarios deben comprender las
características siguientes:

- Que sean sustanciados por una autoridad disciplinaria independiente, competente e imparcial;

- Cumplir con el principio de legalidad;

- Que otorguen la posibilidad de una defensa adecuada;

- Que culminen con la emisión de resoluciones debidamente motivadas; y

- Que haya la posibilidad de la revisión del fallo cuando se quiera recurrir.

• Garantía contra presiones externas.

Para la Corte Interamericana uno de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos es
la garantía de la independencia de los jueces. Así, el ejercicio autónomo de las personas que desempeñen esta
función debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder
Judicial como sistema, como también en su vertiente individual, es decir, con relación a la persona en
específico.15

Destaca que el objetivo de esta protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en
particular se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos
ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de los magistrados que ejercen funciones de revisión o apelación.16

Los principios básicos relativos a la independencia de la judicatura de las Naciones Unidas, destacan que los
jueces deben resolver los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los hechos y en consonancia
con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas,
directas o indirectas, de cualquier sector y por cualquier motivo.17

En esta garantía se encuentra el requisito de imparcialidad, el cual de acuerdo con la Corte Interamericana exige
que el juez que interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de
manera subjetiva, de todo prejuicio, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar
toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto de la ausencia de imparcialidad.

De acuerdo con el Comité de Derechos Humanos de la ONU, este requisito de imparcialidad tiene dos aspectos:
el primero, referente a que los jueces no deben permitir que su fallo esté influenciado por sesgos o prejuicios
personales, ni tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto sometido a su estudio, ni actuar de manera que
indebidamente promueva los intereses de una de las partes en detrimento de los de la otra; el segundo, relativo a
que el tribunal también debe parecer imparcial a un observador razonable.18

Igualmente, en esta garantía se inscribe el requisito de condiciones adecuadas de servicio, que incluyen lo
siguiente:

- Remuneración: Implica que las y los jueces reciban una remuneración suficiente, irreductible y acorde con la
importancia de la función y con las exigencias y responsabilidades que conlleva.19



- Capacitación permanente: Conlleva la obligación para el Estado de brindar capacitación jurídica constante y
permanente durante el ejercicio de la función de las y los jueces, para que esta función se realice de forma
informada, eficiente y adecuada.20

- Recursos humanos y técnicos: La provisión de los elementos materiales y humanos adecuados en los puestos
de trabajo de las y los operadores de justicia así como durante las diligencias que les corresponda realizar,
permite fortalecer su actuación independiente.21

- Seguridad y protección: Esta implica la obligación para el Estado de garantizar que esas personas que fungen
como funcionarias judiciales cuenten con un sistema de seguridad y protección adecuado, tomando en cuenta
las circunstancias de los casos a su cargo y el lugar donde se encuentran laborando, que les permita
desempeñar sus funciones con debida diligencia.22

III . En México, han sido constantes los señalamientos que se han realizado contra las personas que han sido
propuestas para ser designadas como Ministras o Ministros de la Suprema Corte, en virtud de su cercanía con los
funcionarios que los han propuesto o, incluso, con personas cercanas o vinculadas a estos.

Desde el recién salido de ese órgano jurisdiccional, el entonces Ministro José Fernando Franco González Salas,
quien fue señalado por su cercanía con el entonces Presidente Vicente Fox Quezada, al haber desempeñado
diversos cargos en su gobierno, llegando incluso a desempeñarse como subsecretario del Trabajo, durante la
gestión del entonces secretario del Trabajo, Carlos María Abascal Carranza.23

Pasando por los actuales Ministros Luis María Aguilar Morales y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, cuyas
designaciones fueron señaladas por ser resultado de un proceso simulado de selección, efectuado de manera
apresurada y omitiendo toda evaluación de las candidaturas propuestas al Senado. Esto, toda vez que la terna
presentada por el entonces Presidente Felipe Calderón Hinojosa fue el 19 de noviembre y para el 1 de diciembre
el Senado ya había realizado la designación correspondiente, con votaciones que evidenciaron que únicamente
se estaba cumpliendo con el requisito del trámite.24

Igualmente, en cuanto a las designaciones de la ministra Lucía Piña Hernández, Javier Láynez Potisek y, sobre
todo, de Eduardo Medina Mora, se vieron envueltas en críticas y diversos señalamientos de grupos diversos de la
sociedad civil, entre los que se encontraban la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de
Distrito del Poder Judicial de la Federación, organizaciones civiles en materia de defensa y protección de
derechos humanos y en materia de rendición de cuentas, así como diversos académicos, esencialmente por la
cuestionable independencia que podían garantizar sus perfiles como jueces constitucionales del más alto tribunal
del país.25

Esto, pues, por un lado, el ministro Javier Laynez Potisek desempeñó desde el presidente Ernesto Zedillo
múltiples cargos relevantes con todas las administraciones posteriores, en la Consejería Jurídica de la
Presidencia, la Procuraduría Fiscal de la Federación y la Procuraduría General de la República.26

Por otro, en cuanto al entonces ministro Eduardo Medina Mora, por ser un funcionario calificado incluso como
“incondicional políticamente del Presidente de la República”, que se desempeñó en altos cargos ligados al
ejecutivo federal en la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la Procuraduría General de la República, la
Secretaría de Seguridad Pública, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional y finalmente como embajador
extraordinario y plenipotenciario ante Reino unido y Estados Unidos, que además fue señalado de carecer de los
conocimientos judiciales que deben tomarse en cuenta para su designación a ese cargo. Incluso, también fue



criticada esta designación al considerarse que no cumplía el requisito de residencia efectiva en el país dos años
anteriores a la designación, por encontrarse fuera del país.27

Sin embargo, está marcada cercanía entre las y los ministros designados y el titular del Ejecutivo, así como la
inobservancia de los requisitos constitucionales exigidos para ser designado como tal, últimamente es mucho más
marcada y preocupante.

Primero, para la designación del hoy ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, el presidente Andrés
Manuel López Obrador envió al Senado una terna compuesta por dicho ciudadano, Loretta Ortiz Ahlf y Celia Maya
García.

Esta terna fue señalada no sólo de no garantizar la independencia de sus integrantes por la cercanía con el titular
del Ejecutivo federal, sino incluso por quebrantar las reglas mínimas de independencia de la función judicial. Ello,
en razón de que en el caso de Loretta Ortiz Ahlf, tenía una intensa trayectoria política, siempre cercana al
presidente Andrés Manuel López Obrador, incluso formando parte del grupo fundador del partido político Morena,
partido del cual emana el funcionario que la propuso; en el caso de Celia Maya García, porque se trataba de una
persona que desde el 2015 contendió como candidata a la gubernatura y en 2018 al Senado, igualmente por el
partido Morena.28, 29

Al respecto, Saúl López Noriega, del Centro de Investigación y Docencia Económicas y experto en temas
judiciales, señaló incluso: “Celia Maya lleva varios años en la judicatura, pero es una clara militante de Morena.
Sería muy extraño en otro país que alguien que ha sido postulado a un puesto político salte inmediatamente a un
tribunal constitucional”.

En cuanto al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, su cercanía con el titular del ejecutivo se remonta
desde que fue jefe del gobierno del Distrito Federal, donde incluso llegó a ser presidente del Tribunal Superior de
Justicia de la Ciudad de México, incluso, ya en como presidente de la República intentó impulsarlo como titular de
la Fiscalía General de la República sin haberlo conseguido.30

Luego, en 2019, para cubrir la vacante que dejó la Ministra en retiro Margarita Luna Ramos, se envió una terna
compuesta nuevamente por las cuestionadas Loretta Ortiz Ahlf y Celia Maya García, agregando ahora a la que
resultó designada, Yasmín Esquivel Mossa.

En este caso, fue seriamente señalado el posible conflicto de interés que podía existir dado el vínculo entre el
presidente de la República y el esposo de la hoy ministra, el empresario José María Riobóo. Esto, ya que fue
contratista del presidente cuando fue jefe del gobierno de la Ciudad de México y ahora su asesor para la
construcción del polémico aeropuerto internacional de Santa Lucía, aunado al hecho de que el presidente en
ningún momento ha pretendido descartar u ocultar la continuidad de ese nexo que aparenta ser más personal que
profesional.31

Igualmente, a finales de 2019, el Senado designó a Ana Margarita Ríos Farjat como nueva ministra, en sustitución
de la vacante que dejó Eduardo Medina Mora, sustitución que igual que en los casos anteriores fue duramente
señalada de tener impedimentos insuperables para ejercer ese cargo dada su cercanía con el presidente Andrés
Manuel López Obrador, quien incluso la había nombrado en su cargo previo, jefa del Servicio de Administración
Tributaria.32

Su designación como titular del Servicio de Administración Tributaria también estuvo precedida por una
cuestionable modificación a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, que eliminó el importante requisito de
haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en las



materias fiscal y aduanera, ya que no lo cumplía. Sobra señalar la relevancia y fin para el que la ley establecía tal
requisito para un cargo de tan alta responsabilidad y decisión como ése.33

Por último, en este recuento de aparentes ultrajes a los fines de la independencia del máximo tribunal
constitucional del país, está la reciente designación de la ya referida Loretta Ortiz Ahlf, quien en su tercera
postulación logró ser designada para el cargo, aun cuando el conflicto de intereses resulta evidente e, incluso,
reconocido.

Esto, pues fue ella misma quien señaló que no ve un conflicto de interés en que siendo militante de Morena esté
en la terna para ocupar un lugar en la Suprema Corte; también, que analizaría renunciar a su militancia si
resultaba elegida, pero que no veía que fuera un obstáculo puesto que es un derecho político de las personas,
admitiendo abiertamente su afinidad con la presente administración federal.34, 35

IV. Si bien la fracción VI del artículo 95 constitucional hoy se encuentra en términos menos rigurosos que como se
encontraba en su origen, el objetivo de su creación sigue estando plasmado en ella. Hoy señala a la letra lo
siguiente:

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se necesita

...

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de la República, senador, diputado federal, ni titular del
Poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su nombramiento.

Al modificar esta disposición se eliminaron altos cargos dentro de la administración pública, como son los jefes de
departamento administrativo, que idealmente deben retomarse para efecto de ampliar el espectro de prohibición,
y así fomentar une verdadera independencia del ejecutivo con las personas designadas para este cargo tan
importante.

Ahora bien, vale la pena retomar el caso de la ministra Ana Margarita Ríos Farjat, a efecto de observar una
problemática existente, que debe prevenirse mediante una modificación normativa extensiva y taxativa que
verdaderamente garantice la buscada independencia judicial.

En su caso, como jefa del Servicio de Administración Tributaria, cargo de altísimo rango y responsabilidad,
designada por el propio titular del Ejecutivo federal, quien a la postre la propuso para ministra, vale la pena
preguntarse si objetivamente resultaba necesario que la Constitución señalará dentro de las personas impedidas
para ser ministra al jefe o jefa del SAT.

Es decir, si con el catálogo existente no le resultaba aplicable la restricción constitucional y, consecuentemente,
invita a reflexionar sobre ¿cuál fue la verdadera intención del legislador con la reforma judicial de 1994, al
pretender despolitizar a la Suprema Corte?

Claramente estos cuestionamientos no fueron tomados en consideración al momento de postular y ratificar a la
hoy Ministra en su cargo.

Ello, pues el catálogo contemplado en la fracción VI del referido artículo 95 no debe entenderse de manera
limitativa, sino enunciativa, pues haberlo hecho de esta forma limita la intención del legislador de haber dispuesto
estas restricciones en esta fracción.



Por ello resulta fundamental atender la naturaleza de las funciones públicas que el legislador de 1994 pretendió
limitar e, incluso, ir más allá para efecto de evitar las posibles vulneraciones a la independencia judicial como las
que han venido ocurriendo.

Esto, a efecto de limitar claramente aquellos cargos, cuyo común denominador es la designación directa y
discrecional por parte del Presidente y, con ello, independizar al Poder Judicial del Poder Ejecutivo. Lo anterior,
puesto que la discrecionalidad en su nombramiento y la dependencia directa del presidente, es precisamente lo
que se pretendía desvincular de la integración de las y los ministros de la Corte.

Asimismo, para que este efecto nocivo no se replique al interior de los partidos políticos como sucede en la
administración pública, resulta fundamental también desvincular la posición y participación política de las
personas aspirantes a ministras y ministros de la Corte de todo este proceso.

Ello, en razón de que resulta evidente que la intención de la reforma judicial era mantener una plena
independencia no sólo del poder ejecutivo, sino también del legislativo, cargos de elección popular a los que se
accede con militancia y participación política activa, cuestiones ajenas e incompatibles con el desempeño de un
cargo judicial de tal importancia como lo es el máximo tribunal constitucional del país.

En la bancada naranja, estamos convencidas y convencidos que el estado de derecho y los derechos humanos
únicamente serán verdaderamente respetados y garantizados en la medida de la independencia e imparcialidad
de sus jueces constitucionales, que cumplan con los conocimientos y requisitos mínimos exigidos a nivel
internacional.

Por lo expuesto se somete a consideración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 76, 95 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman las fracciones VIII del artículo 76 y VI, así como el último párrafo, del artículo 95; y el primer
y segundo párrafos del artículo 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 76 . Son facultades exclusivas del Senado

I. a VII. (...)

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que someta a su
consideración el Presidente de la República, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de
licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho funcionario, tomando en consideración las
conclusiones de los foros ciudadanos de expertas y expertos en el tema judicial que deberán
organizarse para el análisis y designación ;

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita:

I. a V. [...]

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de la República, titular de un organismo administrativo
descentralizado o desconcentrado, jefe o jefa del Servicio de Administración Tributario, comisionado o
consejero de algún órgano constitucional autónomo, gobernador o gobernadora del banco central,
estar a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, titular de una empresa de participación
estatal mayoritaria, titular de una empresa productiva del Estado, candidatos o candidatas a cargos de



elección popular, dirigentes de partidos políticos, senador, diputado federal, magistrada o magistrado del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad
federativa, durante los cinco años previos al día de su nombramiento.

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia,
capacidad y probidad en la impartición de justicia con honorabilidad, competencia y que cuenten con
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica de cuando menos quince años .

Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el presidente de la República
someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas,
designará al ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de
los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Este proceso se realizará
hasta que sea designado por el Senado.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el presidente de la República
someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, deberá
someter una nueva propuesta, hasta que sea designada por la mayoría requerida. Para efectos del
presente párrafo, en la segunda terna que se envíe no podrán repetirse integrantes de la primera terna
rechazada, por lo que esta deberá ser con nuevas personas propuestas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Una vez que se publique el presente Decreto, el Congreso de la Unión tendrá un plazo de 180 días
naturales para la realización de cambios a la normativa en la materia.
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